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especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto Supremo Nº 211, de 
2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que crea Fondo de 
Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto Supremo Nº 97, de 
2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario Nº 577/2015, de la 
Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo establecido en los 
artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de 
la Contraloría General de la República. 

Decreto:

1. Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

Precios de Referencia
Precio de Paridad 

 (en dólares de los Estados Unidos de 
América/m3)

Inferior    Intermedio    Superior
(todos en dólares de los Estados Unidos de 

América/m3)

318,80       364,30        409,80 340,36

2. Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 17 de diciembre de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 977838)
FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL 

PETRÓLEO

Núm. 710 exento.- Santiago, 15 de diciembre de 2015.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 
combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de precios de los combustibles que indica, modificada por la ley Nº 20.794; el 
decreto supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
reglamento para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los 
combustibles, creado por la ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 576/2015, de 
la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1. Fíjanse los precios de paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

COMBUSTIBLE Precio de Paridad   
(en pesos/m3)

Gasolina automotriz 93 octanos 253.535,6

Gasolina automotriz 97 octanos 278.470,7

Petróleo diésel 246.594,0

Gas licuado de petróleo de consumo vehicular 166.245,2

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el número 
de semanas para establecer los precios de paridad será de dos.

2. Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 17 de diciembre de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 977835)
DETERMINA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES 

DERIVADOS DEL PETRÓLEO

Núm. 711 exento.- Santiago, 15 de diciembre de 2015.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio 
de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que 
establece impuestos a combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que 
crea mecanismo de estabilización de precios de los combustibles que indica, 
modificada por la ley Nº 20.794; el decreto supremo Nº 1.119, de 2014, 
del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento para la aplicación del 
mecanismo de estabilización de precios de los combustibles, creado por la 
ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 575/2015, de la Comisión Nacional 
de Energía; y en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República.

Decreto:

1.- Determínanse los precios de referencia de los siguientes combustibles 
derivados del petróleo:

COMBUSTIBLES
Precios de referencia

Inferior                    Intermedio             Superior
(todos en pesos/m3)

Gasolina automotriz 93 octanos 256.027,4 269.502,6 282.977,7

Gasolina automotriz 97 octanos 287.067,4 302.176,2 317.285,0

Petróleo diésel 245.291,2 258.201,2 271.111,3

Gas licuado de petróleo de consumo vehicular 163.344,6 171.941,7 180.538,8

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el valor 
de los parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para gasolina automotriz 93 
octanos a 26 semanas, 6 meses y 9 semanas, para gasolina automotriz 97 octanos 
a 26 semanas, 6 meses y 4 semanas, para petróleo diésel a 4 semanas, 3 meses y 
4 semanas, y para gas licuado de petróleo de consumo vehicular a 25 semanas, 
6 meses y 18 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 17 de diciembre de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

(IdDO 976431)
APRUEBA CARTOGRAFÍA OFICIAL DE SANTUARIO DE LA NATURALEZA 

QUE INDICA

Núm. 41.- Santiago, 6 de octubre de 2015.

Vistos:

Lo dispuesto en la ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; 
en la ley Nº 17.288, sobre Monumentos Nacionales; en la ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza 
de ley Nº 1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en 
la ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el decreto 
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supremo Nº 2.734, de 3 de junio de 1981, del Ministerio de Educación Pública; en 
el memorándum Nº 110/2015 de la División de Recursos Naturales y Biodiversidad 
del Ministerio del Medio Ambiente; en el Ord. Nº 568, de 2 de febrero de 2014, 
del Consejo de Monumentos Nacionales; en el Acuerdo Nº 6/2015 del Consejo 
de Ministros para la Sustentabilidad; y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Considerando:

1. Que, mediante decreto supremo Nº 2.734, de 3 de junio de 1981, del Ministerio 
de Educación Pública, se declaró Santuario de la Naturaleza la zona húmeda de 
los alrededores de la ciudad de Valdivia, actual Región de Los Ríos, que incluye el 
lecho, islas y zonas de inundación del Río Cruces y Chorocomayo.

2. Que, según lo establecido en el referido decreto, se declara Santuario de la 
Naturaleza el lecho, islas y zonas de inundación del Río Cruces y Chorocomayo, 
entre el extremo Norte de la isla Teja por el Sur y dos kilómetros al Norte del Castillo 
San Luis de Alba por el Norte. La zona posee aproximadamente una superficie de 
4.877 hectáreas, con una longitud de 25 Kms. y un ancho de 2 Kms., en la ciudad 
de Valdivia.

3. Que en dicho decreto no se estableció la cartografía oficial del área declarada 
corno Santuario de la Naturaleza.

4. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 70 letra b) de la ley Nº 19.300, 
al Ministerio del Medio Ambiente le corresponde proponer las políticas, planes, 
programas, normas y supervigilar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Estado, 
que incluye parques y reservas marinas, así como los santuarios de la naturaleza, y 
supervisar el manejo de las áreas protegidas de propiedad privada.

5. Que, asimismo, el artículo 31 de la ley Nº 17.288, sobre Monumentos 
Nacionales, dispone que los santuarios de la naturaleza quedarán bajo la custodia 
del Ministerio del Medio Ambiente.

6. Que, en atención a las disposiciones citadas, tanto la declaración de una zona 
como Santuario de la Naturaleza, como la custodia de estas áreas, corresponde al 
Ministerio del Medio Ambiente.

7. Que, en este contexto, el Ministerio del Medio Ambiente, ha elaborado 
la cartografía para el Santuario de la Naturaleza aludido, en base a los siguientes 
criterios técnicos especificados en el decreto de creación:

a. Los hitos geográficos comprendidos en el área que conforma el Santuario:

i) “Entre el extremo Norte de la Isla Teja por el Sur y dos kilómetros al Norte 
del Castillo San Luis de Alba por el Norte”.

ii) “Lecho, islas y zonas de inundación del Río Cruces y Chorocomayo”.

b. La superficie involucrada:

i) “Aproximadamente una superficie de 4.877 hectáreas”.
ii) “Longitud de 25 Kms. y un ancho de 2 Kms.”.

8. Que, conforme a la aplicación de los criterios antes señalados, y según se 
detalla en el memorándum Nº 110/2015 de la División de Recursos Naturales y 
Biodiversidad del Ministerio del Medio Ambiente, el polígono de referencia resultante 
para el mencionado Santuario de la Naturaleza tiene las siguientes características:

a. Longitud media: 25 Kms.
b. Ancho promedio: 2 Kms.
c. Superficie del polígono: 4.892,26 ha.

Decreto:

Artículo 1º. Cartografía oficial. A través del presente decreto se aprueba la 
cartografía oficial del Santuario de la Naturaleza de la zona húmeda de los alrededores 
de la ciudad de Valdivia, declarado como tal mediante decreto supremo Nº 2.734, 
de 3 de junio de 1981, del Ministerio de Educación Pública.

Artículo 2º. Límites. Los límites del Santuario de la Naturaleza se encuentran 
representados en el mapa adjunto, elaborado sobre la base de imágenes satelitales 
Quickbird dátum WGS84, proyección UTM Huso 19S, escala 1:10.000 y las Cartas 
IGM Pelchuquin, Curiñanco, Corral y Valdivia, dátum SIRGAS 2000 (WGS84), 
proyección UTM Huso 19S, escala 1:50.000.

Para todos los efectos, dicho mapa, autorizado por el Subsecretario del Medio 
Ambiente, forma parte integrante del presente decreto y puede ser consultado en las 
dependencias del Ministerio del Medio Ambiente, así como en su sitio electrónico.

Artículo 3º. Publicidad. El presente decreto y su mapa adjunto deberán ser 
publicados en el sitio electrónico del Ministerio del Medio Ambiente, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 48 de la ley Nº 19.880.

Anótese, tómese razón, publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta 
de la República.- Pablo Badenier Martínez, Ministro del Medio Ambiente.

Lo que transcribo a Ud. para los fines que estime pertinentes.- Jorge Cash Sáez, 
Subsecretario del Medio Ambiente (S).

SUBSECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE

(IdDO 976430)
ANTEPROYECTO REVISIÓN NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO 
PARA BUSES DE LOCOMOCIÓN COLECTIVA URBANA Y 
RURAL (D.S. N° 129/2002 DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 

TELECOMUNICACIONES)

(Extracto)

Por resolución exenta Nº 1.315 del 7 de diciembre de 2015, del Ministerio del 
Medio Ambiente, se aprobó el anteproyecto mencionado y se ordenó someterlo a 
consulta. La misma resolución ordena publicarlo en extracto que es del siguiente tenor:

Fundamentos: El tránsito vehicular es reconocido internacionalmente como 
el mayor responsable del ruido ambiental de una ciudad, y de él, un gran aporte lo 
representan los buses de locomoción colectiva (3 dB promedio en las vías donde 
circula locomoción colectiva). Por este motivo, se debe propender a controlar y 
reducir la contaminación acústica generada por los buses de locomoción colectiva, 
y así disminuir el ruido ambiental al que están sometidas las personas.

En las últimas décadas las investigaciones han demostrado que el ruido ambiental, 
que no necesariamente es más intenso que el industrial, puede tener efectos no 
auditivos como trastornos del sueño, reacciones de estrés psicológico, desbalance 
endocrino y alteraciones cardiovasculares. Según estas investigaciones, el ruido del 
transporte tiene alta prevalencia y mortalidad asociada producto de enfermedades 
isquémicas del corazón y presión sanguínea elevada. El tráfico rodado es la fuente 
más dominante del ruido ambiental, con un estimado de 125 millones de personas 
en Europa afectadas por niveles de ruido superiores a 55 dB según descriptor Lden 
(nivel día-tarde-noche). Así, la exposición al ruido del tránsito rodado por encima de 
65 dB(A) durante el día, aumenta en un 20% el riesgo de sufrir ataques al corazón.

El D.S. Nº 129/2002 del MTT, Norma de Emisión de Ruido para Buses de 
Locomoción Colectiva Urbana y Rural, vigente desde el año 2003, establece los niveles 
de ruidos externos e internos para ensayos dinámicos y estacionarios que deben cumplir 
los modelos de buses de locomoción colectiva como requisito para ingresar al parque 
vehicular nacional, y que posteriormente son controlados en las revisiones periódicas 
que se efectúan a todos los buses de locomoción colectiva en las Plantas de Revisión 
Técnica. Sin embargo, determinadas disposiciones contenidas en dicho decreto, requieren 
de una revisión que actualice su contenido, permitiendo contar con márgenes de actuación 
eficientes y eficaces para la implementación de la norma en los buses de locomoción 
colectiva urbana del país y rural de la Región Metropolitana.

Debido a las características del parque vehicular de buses de locomoción 
colectiva nacional, es de extrema relevancia analizar la evolución de los estándares 
exigidos internacionalmente. Así, la principal referencia internacional para el control 
de las emisiones de ruido generado por los vehículos motorizados corresponde a 
lo establecido por Directiva Europea 70/157/CEE, regulación que establece los 
criterios a cumplir y los procedimientos de medición a los cuales los vehículos 
deben someterse para certificar las emisiones y poder circular en los países miembros 
de la Comunidad Europea. Países como Brasil, India, Japón, Corea, entre otros, 
han adoptado paulatinamente los estándares y procedimientos establecidos por la 
Directiva Europea (en particular, los estándares presentes en Brasil son similares a 
los de la Comunidad Europea).

A partir de un diagnóstico basado en criterios de eficacia del D.S. Nº 129/2002 
del MTT, y su eficiencia en la implementación, se han identificado los temas a ser 
abordados en el proceso de revisión con el objetivo de mejorar dicho instrumento. 
Dichos temas corresponden a:

a)  Mayores exigencias para el ingreso de nuevos modelos de buses de locomoción 
colectiva.

 Las propuestas de nuevos niveles de emisión de ruido se basan principalmente 
en dos criterios:

•	  Mejor tecnología disponible. Las mejoras tecnológicas que evidencian 
los buses de locomoción colectiva ingresados al país en los últimos años, 
nos permitirá contar con un parque de buses de locomoción colectiva 
de menor emisión. Se propone un aumento de exigencia considerando 
una tasa de rechazo acotada y acorde con la tecnología que actualmente 
ingresa (Euro V) según datos del 3CV.


